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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00176/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
CAPULHUAC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 27 de enero de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“De la Tesorería Municipal me proporcionen el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 
2011. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal es obligación del Síndico el estado legal que guarden los bienes 
inmuebles propiedad del municipio, por tal razón corresponde al Síndico proporcionar: 

1. Quiero conocer como esta integrado el saldo de bienes inmuebles del Estado de Posición Financiera 
al 31 de diciembre de 2011. 

2. De esos bienes inmuebles quiero saber su número de registro ante el Registro Público de la 

Propiedad y número de acta ante notario que acredite la propiedad de dichos inmuebles” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente  
00002/CAPULHUA/IP/A/2012. 

 

II. Con fecha 14 de febrero de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Adjunto remito a usted la información  que  solicita con número de solicitud No. 
00002/CAPULHUA/IP/A/2012 de  fecha  veintisiete de  enero  del presente  año; donde  se le 
proporciona la información requerida a través del sistema de control de solicitudes de información del 
Estado de México. 
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Por la atención que brinde a la presente le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 

consideración”. (sic) 

 

Asimismo, el anexo señalado contiene lo siguiente: 
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El Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2011, consta de 6 fojas por lo 
que a manera de ejemplo sólo se pondrán las dos primeras:  
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De igual forma, el anexo referido contiene un total de 10 fojas con los datos de las 
propiedades del Ayuntamiento: 
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III. Con fecha 16 de febrero de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00176/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“De la Tesorería Municipal me proporcionen el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 
2011. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal es obligación del Síndico el estado legal que guarden los bienes 
inmuebles propiedad del municipio, por tal razón corresponde al Síndico proporcionar: 

1. Quiero conocer como esta integrado el saldo de bienes inmuebles del Estado de Posición Financiera 
al 31 de diciembre de 2011. 

2. De esos bienes inmuebles quiero saber su número de registro ante el Registro Público de la 
Propiedad y número de acta ante notario que acredite la propiedad de dichos inmuebles. 

Del numeral 2 arriba indicado solicito claramente el número del registro público de la propiedad y el 
número de acta ante notario público que acredite la propiedad del inmueble y es una pena otra vez 
observar que, o no entregan la información o la entregan parcialmente, insisto en solicitar dicha 

información, que ese Síndico se ponga a trabajar y no solo cobre por no hacer nada” (sic) 

 

IV. El recurso 00176/INFOEM/IP/RR/2012 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 21 de febrero de 2012, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe 
Justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga, en los siguientes 
términos: 

 

“Adjunto remito a usted la información solicitada del recurso de revisión. Por la atención que brinde a la 

presente le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración” (sic) 

 

De las constancias que obran en el expediente, los archivos señalados en el Informe 
Justificado contienen la misma información que fue remitida para atender la solicitud de 
origen, por esta situación y en obvio de repeticiones se tienen por reproducidos. 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta se 
entrega incompleta o no corresponde a lo solicitado. 



 EXPEDIENTE: 00176/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CAPULHUAC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

8 

 

El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

Ninguna de las partes manifestó las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar 
alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados 
por EL RECURRENTE, y la respuesta e Informe Justificado por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información que se entregó es incompleta.  

EL SUJETO OBLIGADO señala que se proporciona la información requerida a través 
de archivos anexos a la respuesta brindada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si hace entrega de forma completa y 
acorde a lo solicitado, y en su caso determinar la naturaleza de la información. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si hace entrega 
de forma completa de la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta que emitió EL 
SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud de información  Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

 

De la Tesorería Municipal me 
proporcionen el Estado de 
Posición Financiera al 31 de 
diciembre de 201. 

De acuerdo a la Ley 
Orgánica Municipal es 
obligación del Síndico el 
estado legal que guarden los 
bienes inmuebles propiedad 
del municipio, por tal razón 
corresponde al Síndico 
proporcionar: 

1. Quiero conocer como esta 
integrado el saldo de bienes 
inmuebles del Estado de 
Posición Financiera al 31 de 
diciembre de 2011 

Respuesta 

(…) Adjunto remito a usted la información  
que  solicita con número de solicitud No. 
00002/CAPULHUA/IP/A/2012 de  fecha  
veintisiete de  enero  del presente  año; 
donde  se le proporciona la información 
requerida a través del sistema de control 
de solicitudes de información del Estado 
de México. 

El primer anexo contiene el Estado de 
Posición Financiera al 31 de diciembre de 
2011, el cual consta de 6 fojas.  

De igual forma, el segundo anexo 
contiene un total de 10 fojas con diversos 
datos de las propiedades del 
Ayuntamiento. 

 

Informe Justificado 

Se reproduce en sus términos la 
respuesta ofrecida en primera instancia 



De acuerdo a la respuesta 
e Informe Justificado de 
EL SUJETO OBLIGADO, 
señala que se atiene este 
punto de la solicitud, 
además, que EL 
RECURRENTE no se 
inconforma por la 
información que le fue 
proporcionada y que se 
relaciona con este punto 
de la solicitud 
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Solicitud de información  Respuesta/Informe Justificado Cumplió o no cumplió 

2. De esos bienes inmuebles 
quiero saber su número de 
registro ante el Registro 
Público de la Propiedad y 
número de acta ante notario 
que acredite la propiedad de 
dichos inmuebles 

Idem 

De acuerdo a la respuesta 
e Informe Justificado de 
EL SUJETO OBLIGADO 
si bien hace entrega de un 
total de 10 fojas con 
diversos datos que se 
relacionan con los bienes 
inmuebles del Municipio, 
de esta información 
también se puede 
observar que en lo que 
respecta al rubro de el 
número de inscripción en 
el Registro Público de la 
Propiedad, así como el 
número de acta ante 
Notario Público, no es 
todos los casos se 
contiene. Además de que 
no hace pronunciamiento 
alguno respecto de que 
no se encuentran 
integrados en su totalidad 

 

De dicho cotejo se aprecia, que no hace entrega de la información solicitada de origen 
de manera completa por lo que se procederá a realizar el análisis para determinar si EL 
SUJETO OBLIGADO es competente para atender la solicitud planteada: 

 

Ahora es menester atender la parte relativa a la competencia a cargo de EL SUJETO 
OBLIGADO en cuanto al número de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
de los bienes inmuebles del Municipio, así como el número de acta ante Notario 
Público que acredite la propiedad: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma suprema, 
establece las disposiciones correspondientes a los Estados de la Federación y de ésta, 
parte el resto del marco normativo aplicable a los Gobiernos Estatales, hasta llegar a 
los municipios, al señalar: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, se establece: 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 
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I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como  
base el cambio del valor de los inmuebles; 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la Ley. 

 

Por cuanto hace a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se tiene que: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes 
muebles e inmuebles; 

XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales; 

(…) 

XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de los  bienes 
inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común; 

(…)”. 

 

“Artículo 35.- La solicitud de enajenación de un inmueble del municipio deberá contener los 
siguientes datos: 

I. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble; 

II. Valor fiscal y comercial del inmueble, esto último certificado por perito autorizado en la 
materia; 

III. Condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla; 

IV. La documentación que acredite la propiedad del inmueble; 

V. Comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y  que no 
tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, certificado por la autoridad competente;  

VI. El destino que se dará a los fondos que se obtengan de la enajenación”. 

 

“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

(…) 
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VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus 
valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 

VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de 
ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 

IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad,  para iniciar 
los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles  contados a partir de 
aquel en que concluyo el proceso de regularización; 

(…)”. 

 

“Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 

(…) 

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que 
contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año 
contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento 
y opinión. 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles 
durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles 
e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a 
partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y 
opinión”. 

 

“Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 

(…)”. 

 

“Artículo 105.- Los bienes del dominio público municipal son de uso común o destinados a un 
servicio público, de conformidad con lo que establece la Ley de Bienes del Estado de México y de 
sus Municipios, en los términos siguientes: 

I.  Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitantes del municipio, 
sin más limitaciones y restricciones que las establecidas en las leyes y reglamentos 
administrativos; y 

II. Son bienes destinados a un servicio público, aquellos que utilice el municipio para el 
desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilizan para la prestación de servicios o 
actividades equiparables a ellos”. 
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“Artículo 106.- Son bienes del dominio privado de los municipios, aquellos que no son de uso 
común ni están destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho 
privado. 

Se consideran bienes del dominio privado municipal, los señalados en la Ley de Bienes del 
Estado de México y de sus Municipios”. 

 

“Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

(…) 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino 
de los mismos; 

(…)”. 

 

Por otra parte, la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios prevé: 

 

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, 
administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los 
bienes del Estado de México y de sus municipios”. 

 

“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración 
y a los ayuntamientos: 

I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los 
ayuntamientos; 

II. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 

III. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público; 

IV. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 

(…) 

IX. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título 
oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 
fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado; 

(…) 

XIII. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, 
respectivamente; 

(…)”. 
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“Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y 
poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines”. 

 

“Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son: 

I. Bienes del dominio público; y 

II. Bienes del dominio privado. 

 

“Artículo 31.- Conforme a las disposiciones de la presente ley, una vez realizada la 
desincorporación, los inmuebles de dominio privado del Estado o municipios podrán ser objeto 
de los  siguientes actos jurídicos: 

I. Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría de Administración o el ayuntamiento respectivo, en favor de entidades 
que tengan a su cargo desarrollar programas de interés social para atender necesidades 
colectivas; 

II. Permuta, con entidades públicas o con particulares, por otros que por su ubicación, 
características y aptitudes satisfagan necesidades públicas; 

III. Enajenación a título oneroso para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la 
atención de los servicios a cargo de los poderes del Estado y municipios, o para el pago de 
pasivos; 

IV. Donación en favor de la federación, de los estados o de los municipios, para que utilicen los  
inmuebles en la prestación de servicios públicos; 

V. Donación o comodato en favor de asociaciones e instituciones privadas que realicen 
actividades de interés social y no persigan fines de lucro; 

VI. Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales que requieran disponer de 
estos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la 
colectividad; y 

VII. Dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la Ley de 
Expropiación para el Estado de México”. 

 

“Artículo 48.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Incorporación, acto por el que se acuerda integrar un bien al patrimonio público; 

II. Desincorporación, acto por el que se excluye un bien del patrimonio público; 

III. Afectación, acto por el que se determina el uso o destino del bien que se incorpora al dominio  
público; 
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IV. Desafectación, acto por el que se determina que el bien ha dejado de tener el uso o destino  
por el que se incorporó al dominio público y pasa a formar parte del dominio privado; 

(…)”. 

 

“Artículo 49.- Los actos a que se refiere el artículo anterior deberán documentarse en un acuerdo  
administrativo, que deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser emitido por el Secretario de Administración, o por los ayuntamientos; y 

II. Estar fundado y motivado”. 

 

“Artículo 58.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos operarán los sistemas de  
información inmobiliaria, estatal y municipales, respectivamente, que tendrán por objeto integrar  
los datos de identificación física y antecedentes jurídicos, registrales y administrativos de los  
inmuebles propiedad del Estado y de los municipios”. 

 

“Artículo 60.- En los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener 
actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación 
de los inmuebles de propiedad estatal y municipal”. 

 

“Artículo 62.- El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Administración y los 
ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del dominio público y del dominio 
privado que se denominará Registro Administrativo de la propiedad Pública Estatal o Municipal, 
según corresponda”. 

 

“Artículo 63.- En el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, según  
corresponda, se inscribirán: 

I. Los títulos y documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o 
extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobre los bienes inmuebles del 
Estado o de los municipios; 

II. Los decretos por los que se determine la expropiación de bienes cuando éstos se incorporen al 
dominio público del Estado o de los municipios; 

III. Las adjudicaciones a favor del Estado o de los Municipios dictadas en procedimientos 
administrativos de ejecución; 

IV. Los decomisos decretados por la autoridad judicial; 

V. Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre inmuebles de propiedad estatal o  
municipal; 

VI. Las resoluciones o sentencias que pronuncien las autoridades jurisdiccionales relacionadas 
con inmuebles del Estado o de los municipios; 
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VII. Los convenios administrativos que produzcan alguno de los efectos mencionados en la  
fracción I de este artículo; 

VIII. Los decretos y acuerdos que incorporen o desincorporen del dominio público bienes 
inmuebles; 

IX. Los acuerdos por los que se cambie la afectación o se sustituya a los usuarios de los bienes 
del dominio público; y 

X. Los demás actos que conforme a esta ley deban ser registrados”. 

 

“Artículo 64.- En las inscripciones del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o  
Municipal, según el caso, se expresará la procedencia de los bienes, su naturaleza, ubicación, 
linderos, nombre del inmueble si lo tuviera, valor y las servidumbres si las hubiere, así como los 
datos que sirvan para identificar la relación que pudieran tener con otros expedientes”. 

 

“Artículo 65.- Las constancias del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o 
Municipal, según el caso, comprobarán la autenticidad de los actos a que se refieren”. 

 

“Artículo 67.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos determinarán los 
procedimientos para  integrar  el   inventario de los bienes del dominio público y privado estatal o 
municipales”. 

 

De la normatividad anteriormente descrita se puede señalar lo siguiente: 

 Que los municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes 
para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines. 

 Que los ayuntamientos operarán los sistemas de información inmobiliaria 
municipal, que tendrán por objeto integrar  los datos de identificación física y 
antecedentes jurídicos, registrales y administrativos de los inmuebles propiedad 
del municipio. 

 Que en los sistemas de información inmobiliaria se deberán recopilar y mantener 
actualizados, los avalúos, datos, documentos e informes necesarios para la 
plena identificación de los inmuebles de propiedad municipal. 

 Que los ayuntamientos, llevarán un registro de la propiedad de bienes del 
dominio público y del dominio privado que se denominará Registro 
Administrativo de la Propiedad Pública Municipal. 
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 Que en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal, se 
inscribirán entre otros datos los títulos y documentos por los cuales se adquiera, 
transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los 
demás derechos reales sobre los bienes inmuebles de los municipios. 

 Que los síndicos tendrán entre otras atribuciones intervenir en la formulación del 
inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, 
haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de 
todas las características de identificación, así como el uso y destino de los 
mismos, regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, además 
de inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la 
Propiedad. 

 Que el secretario del ayuntamiento cuenta entre otras atribuciones, elaborar con 
la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información 
inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado. 

 Que el órgano de contraloría interna tendrá a cargo entre otras funciones 
participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características 
de identificación y destino de los mismos. 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que dentro del Registro Administrativo de la 
Propiedad Pública Municipal se inscribirán entre otros datos los títulos y documentos 
por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la 
posesión y los demás derechos reales sobre los bienes inmuebles de los municipios, 
datos que se encuentran entre los puntos requeridos en la solicitud de origen.  

Por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información 
documentada en los archivos a cargo. 

Hecho lo anterior, corresponde determinar la naturaleza de la información solicitada. 

Y que al caso que nos ocupa se refiere al número de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad de los bienes inmuebles del Municipio, así como, el número de acta 
ante Notario Público que acredite la propiedad de los mismos. 

 

Al respecto debe señalarse lo que la Ley de la materia establece: 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, siendo la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública 
es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio 
de sus atribuciones. 

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar la información 
solicitada por EL RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata de información 
pública que debe obrar en los archivos a cargo y cuyo acceso permite verificar el marco 
jurídico de la actuación de los servidores públicos. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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En vista al presente caso, la respuesta no atendió al total del requerimiento formulado 
en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia en 
los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la información, toda vez 
que la solicitud es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se modifica la respuesta de 
EL SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios manifestados por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de entrega incompleta al dar respuesta a la solicitud 
de información, prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM , 
lo siguiente: 

 El número de inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los bienes 
inmuebles del Municipio, así como el número de acta ante Notario Público que 
acredite la propiedad de los mismos. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 21 DE MARZO DE 2012.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA 
SESIÓN. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE 
LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE MARZO DE 2012, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00176/INFOEM/IP/RR/2012. 


